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C O F { S T D E R A N D O :

Que los incisos a) y h) del A¡ticulo 7 de la Constihrción Política del Estado,
otorgan la seguridad de forma global, el resguardo y protección de los bienes e in-
tereses de la colectividad como,derechos fundamentales de la persona.

Que el Artículo 134 de la Constitución Política del Estado, prohíbe la acumula-
ción privada.de poder económico en grado tal que ponga en peligro la independencia
económica del Estado. Asimismo, no reconoce ninguna forma de monopoiio privado.

Que el Artículo 25 de la Ley N' 2427 de 28 de noviembre de 2002, del Bonosol,
crea la Superintendencia de Empresas cuya función es regular, cont¡olar y supervisar a
ias personas, entidades, empresas y actividades sujetas a su jurisdicción en 1o relativo al
gobierno corporativo, defensa de la competencia, la reestructuración y liquidación de
empresas y el registro de comercio, con facultades expresas de emisión de re'gulaciones
sobre defensa de la competencia orientadas a piomover la transparencia, solidez, com-
petitividad y eficiencia de los mercados.


